
Juicio No. 09572-2016-04462

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS. - SALA ESPECIALIZADA DE
LO LABORAL DE LA CORTE PROVINCIAL DEL GUAYAS. Guayaquil, jueves 27
de octubre del 2016, las 11h45. VISTOS: En atención a lo normado en el Art. 62 de
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y ante la
presentación en este despacho de la presente Acción Extraordinaria de Protección
seguida por la Abg. Ivonne Núñez Figueroa en contra de la sentencia expedida por
los jueces Provinciales de la Sala Especializada de lo Laboral de la Corte
Provincial de Justicia del Guayas, se ordena que por Secretaría de la Sala se
notifique a la otra parte con la presente Acción Constitucional y se remita a la
brevedad el expediente completo a la Corte Constitucional, para que la Sala de
dicho organismo, por sorteo de ley avoque conocimiento de la presente causa, en
atención a lo dispuesto y contenido en los Arts. 61 y 62 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. Cuéntese con los correos
electrónicos que señala para efecto de futuras notificaciones en la ciudad de Quito.
Actúe el Abg. Luis Carpió Hidalgo en reemplazo del Abg. Manuel Hurtado Flores.
Notifíquese.-
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En Guayaquil, jueves veinte ysiete de octubre del dos mil dieciséis, a partir de las
dieciséis horas ycincuenta ycinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el
AUTO que antecede a: NUÑEZ FIGUEROA IVONNE ELIZABETH en el correo
electrónico dhrc_gye@hotmail.com, ivonnenunez50@hotmail.com,
dhre gye@hotmail.com del Dr./Ab. ROMERO CASTRO DIEGO HERNANDO .
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO en la casilla No. 3002 y correo
electrónico notificacionesdr1@pge.gob.ec; CONSEJO D ELA JUDICATURA en la
casilla No 3320 y correo electrónico vivipazmino@hotmail.com,
aliciapazmino@funcionjudicial.gob.ec, patrociniocj@func¡onjudic¡al.gob^ec
steven.solorzano@funcionjudicial.gob^c del Dr./Ab. PAGINO NARANJO ALICIA
VIVIANA . Certifico:
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